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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00395-00. 

DEMANDANTE:         YURY MAGALY LÓPEZ FARFÁN.  

DEMANDADO:             SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR  

                                       ESE.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

A través de auto fechado 24 de junio del corriente, se manifestó que después de 

revisadas las pruebas decretadas en la audiencia inicial celebrada el 15 de marzo 

último, se observó que no se han allegado al expediente las siguientes, y en tal 

sentido se dio la orden que por la Secretaría de este Juzgado se expidiera el oficio 

correspondiente, para remitírselo a la parte actora y que ésta hiciera la gestión 

pertinente ante la entidad accionada: 

 

1. Manual de Funciones y Competencias Laborales correspondiente al cargo 

de Auxiliar de Enfermería de la entidad accionada o del cargo de planta 

equivalente a las actividades desempeñadas por la accionante. 

 

2. Certificación que indique todos los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los Auxiliares de Enfermería para los años 2012 a 2017.  

 
3. Copia del acto administrativo por medio del cual la Superintendencia 

Nacional de Salud le concedió la habilitación al Hospital Meissen ESE, hoy 

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, donde aparezca 

establecida la planta de personal con que debe contar el hospital en el cargo 

de Auxiliar de Enfermería.  

 

En atención a lo anterior, el 02 de julio hogaño, la parte actora le corrió traslado 

acerca del auto de la referencia con el correspondiente oficio a la entidad accionada, 

con el propósito que ésta se manifestara al respecto; quien a través de correo 

electrónico fechado 05 de agosto último, allegó escrito refiriéndose acerca de cada 

una de las pruebas señalas en precedencia, de la siguiente manera: 

 

Con referencia a lo solicitado en el numeral primero señaló lo que sigue: 

 

“Respuesta: En primer lugar, debe señalarse que la señora Yury Magaly López 
Farfán, jamás ha ostentado la calidad de servidora pública al interior de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y en consecuencia, nunca 
ha desempeñado función alguna.  
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Así mismo, una vez revisada la planta de personal y los Manuales de Funciones 
y Competencias Laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E, Acuerdo 013 de 2017 y Acuerdo 001 de 2020; no se evidencia la 
existencia del empleo “AUXILIAR DE ENFERMERÍA”, por lo que no es posible 
emitir la referida certificación (…)”. 
 

Para sustentar su dicho, hizo alusión a la diferencia que existe entre los servidores 

públicos y los particulares, para lo cual trajo a colación la respectiva normativa y los 

diferentes pronunciamientos que se han hecho al respecto.  

 

Respecto de lo decretado en el numeral segundo mencionó que: 

 

“Respuesta: En razón a que el empleo AUXILIAR DE ENFERMERÍA, no existe, 

no es posible emitir la referida certificación”. 

 

Por último, en relación con lo ordenado en el numeral tercero, indicó lo siguiente: 

 

“Respuesta: Por expreso mandato de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1876 de 
1994, en las Empresas Sociales del Estado, la competencia para establecer la 
Planta de Personal de cada una de ellas, está en cabeza de la Junta Directiva 
de las mismas; sin embargo, vale la pena mencionar que en el extinto hospital 
Meissen, no se evidencia empleo denominado “AUXILIAR DE ENFERMERÍA””. 

 

Frente a los pronunciamientos efectuados por la entidad demandada, este 

Despacho hace las siguientes precisiones: 

 

Sería del caso volver a requerir a la entidad demandada para que allegue la 

documental que le fue solicitada; no obstante, como se observa ésta ya se 

pronunció sobre todas y cada una de las pruebas faltantes por allegar al plenario, 

indicando que no es posible allegar dicho documental, para lo cual, como se 

observa, expuso las respectivas razones con sustento normativo.  

 

Ante tal circunstancia, y teniendo en cuenta que el Despacho considera que con las 

pruebas obrantes dentro del expediente se puede adoptar una decisión de fondo 

sobre el tema en controversia. En aras de darle celeridad al proceso que nos ocupa, 

se declara cerrada la etapa probatoria.  

 

Así las cosas, por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los 

apoderados de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 
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    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 


